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Pereira, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Dentro del término de ejecutoria de la sentencia proferida por esta Sala 

de Decisión el pasado 22 de noviembre de 2023 dentro del proceso ordinario laboral 

adelantado por el señor Orlando Antonio Osorio Quintero contra la Administradora 

Colombiana de Pensiones y la AFP Colfondos S.A., entre otras, ésta última presentó 

recurso de casación través de apoderada sustituta de la firma Gómez Mesa & 

Asociados S.A.S. 

 

Para resolver se Considera 

 

Establece el artículo 73 del Código General del Proceso, aplicable por 

integración normativa a estas materias, que las personas que deban comparecer a 

los procesos judiciales deben hacerlo a través de apoderado legalmente autorizado, 

aval que se perfecciona con el poder general o especial que sea otorgado para tales 

efectos -artículo 74 ibidem-. 

 

En el caso concreto, Colfondos S.A. venía siendo representada 

judicialmente por la doctora Zonia Bibiana Gómez Misse, quien funge como 

apoderada general de dicha Compañía conforme los documentos que obran en el 

numeral 33 del cuaderno digital de primera instancia. 

 

Pese a ello, la doctora María Camila Castillo Puentes presenta recurso 

de casación en contra de la decisión de segunda instancia indicando ser la abogada 

de la AFP Colfondos S.A. y para tal efecto aporta la sustitución de poder que le realizó 

la firma de abogados Gómez Mesa & Asociados S.A.S, sociedad respecto a la cual 

afirma que cuenta con el poder otorgado por la representante legal de dicha AFP; no 

obstante, dicho documento no fue aportado al plenario. 
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En consonancia con lo expuesto, la falta de poder que habilite a la 

mencionada profesional para actuar en representación de la recurrente, entidad que 

en este caso debe ser representada por un apoderado judicial de acuerdo con las 

normas citadas, impide que la Sala puede evaluar la viabilidad del recurso de 

casación presentado. Como consecuencia de ello, se procederá a rechazar dicho 

recurso. 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Pereira,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR el recurso de casación formulado por la AFP 

Colfondos S.A. contra la sentencia proferida en esta Sede el 22 de noviembre de 

2023. 

 

En firme este auto, remítase el original del expediente al juzgado de 

origen. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Los Magistrados, 

 

  

                                        JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Ponente 

 

 

             ANA LUCÍA CAICEDO CALDERON  

                                                            Magistrada  

  

 

    GERMÁN DARÍO GÓEZ VINASCO 

Magistrado 
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